
administración local

AYUNTAMIENTOS

MATALEBRERAS
aprobado definitivamente el expediente de transferencia de créditos entre aplicaciones de

gastos de distinta área de gasto, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión
del 179.4, del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por
el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

altas en aplicaciones de gastos
  Aplicación                             Descripción                     Créditos     Transferencia   Créditos 
Progr.  Econ.                                                                     iniciales        de créditos        finales
1621    22100      Energía eléctrica                                      5.000            +5.000          10.000
1621     2500       recogida residuos                                 12.000            +5.000          17.000
1700    22699      otros gastos diversos                              1.000            +3.000            4.000
9200    13100      laboral temporal                                     4.000            +2.000            6.000
9200    16000      seguridad social                                      4.000            +2.000            6.000
                             total                                                                       17.000 €

Bajas en aplicaciones de gastos
  Aplicación                             Descripción                     Créditos     Transferencia   Créditos 
Progr.  Econ.                                                                     iniciales        de créditos        finales
1610    60900       obra abastecimiento agua                      45.000           -17.000          28.000

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la ley 7/1985, la inter-
posición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impug-
nado.

matalebreras, 2 de febrero de 2021.– El alcalde, Pedro ignacio sebastián calvo.           276
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